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ADVERTENCA OFICIAL 

Luego qae los Sret. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente . 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. 
! : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta de lá Dipu
tación provincial, a nueve pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BoLÉTlN de fecha 
2S de junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETIÑ OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

P A R T E O F I C I A L 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S . M la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de lá Augusta Real familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. . J . ' ' ' " , ' ; . " . : . \ . 

(Gaceta del día 16 de septiembre de 1927). 

ENTIDADES MENORES 
• Junta vecinal de Reliegos 

Con objeto de reunir fondos para 
el pago de un pozo'artesiano que 
tenemos en construcc ión , esta Junta 
vecinal, teniendo en cuenta las fa
cultades que la confiere el arfc. 4 .° del 
Estatuto Municipal, ha acordado, en 
sesión del d ía 1.° de septiembre, 
vender en públ ica subasta las dos 
parcelas de terreno que se expresan 
a cont inuac ión: 

1. a U n a parcela de terreno, al 
sitio denominado «Fuente de J u a n 
Barr i l in o Val le de las Praderas», 
que mide 1.870 metros cuadrados, 
linda por el 0 . , tierra de Evaris to 
Reguera; M . , otra de Sergio Cele
mín; P . , reguero por donde bajan 
las aguas de la E s t a c i ó n de Valdear-
oos y N . , con el c o m ú n de vecinos 
de este pueblo, 

2. a Otra parcela, al mismo sitio 
que la anterior, de cabida 500 metros 
cuadrados, l inda por el O . , reguero 
por donde bajan las aguas do dicha 

estación; M.a, tierra de Pablo San
tos y P . y N . , terreno del c o m ú n de 
vecinos de este pueblo. 

L o que se hace públ ico por medio 
del presente para él general cono
cimiento y de los que quieran tomar 
parte en la subasta siendo ésta por 
pujas y adjudidi'ndose ál mejor pos
tor. • • : •Vi':. 

L a subasta tendrá lugar el d ía 25 
del corriente, a las diez de su maña
na, en casa del S r . Presidente de 
dicha J u n t a . V 

Está Junta entregará al que resul
tase adjudicatario, copia certificada 
del acta, la cual le serv irá de docu
mento quedando obligado el adjudi
catario a hacer efectivo el pago de 
la cantidad que resultase dentro 
del 5.° d ía . . 

Eeliegos, 10 de septiembre de 
1927. — E l presidente, Gabriel Cas
tro. 

• * * * 

Hecho el repartamiento del pue
blo á base del presupuesto de 1926 
a 27, se anuncia al públ ico que la 
cobranza de dicho reparto tendrá 
lugar Jos días 18 y 19 en casa del 
S r . Presidente de dicha Junta . 

Reliegos, 10 dé septiembre de 
1927 .—El Presidente, Gabriel Cas 
tro. 

Jtmta vecinal de Jiménez de Jamuz 
L a Junta vecinal de J i m é n e z de 

Jamuz, en ses ión de 19 de junio, 
acordó poner en arrendamiento por 
el tiempo de 6 años , con el fin de 
construir, con su producto, nuevos 
edificios-escuelas, bajo el pliego de 

condiciones que existe en esta pre
sidencia, un monte en término de 
este pueblo clasificado como dehesa 
boyal, titulado L a Sierra, de una 
supérficie de 45.000 metros cuadra
dos, aproximadamente, cuyo monte 
l inda O. , monte del pueblo de Santa 
Elena; M . , ídem de Castrocalbón; 
P . , idem del pueblo do Herreros de 
Jamuz y N . , tierras labrantías de 
los vecinos del pueblo. 

S é solicitará^en pliego cerrado,.en 
el plazo d é quince días , a partir de 
aquel en que aparezca este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de e s t á pro
vincia: -

Transcurrido el plazo, no se ad
mitirá solicitud alguna, ni se admi
tirán reclamaciones. 

E l tipo del arriendo será de 25.000 
pesetas, que pagará el mayor postor 
en dos plazos 12.500 al hacer el con
trato y 12.500, al año siguiente. 

Se autoriza al rematante, para po
der roturar 45 cargas de terreno de 
Oriente a Poniente, lindando con 
las fincas del pueblo, siendo requi
sito indispensable respetar con todo 
rigor el arbolado de roble que existe 
en dicho monte. 

J i m é n e z de Jamuz, 10 dé sep
tiembre de 1927.— E l Presidente, 
T o m á s Alvarez. 

Junta vecinal de Millaró 
E l d ía 30 del corriente mes, ten -

drá lugar en este pueblo, a las once 
de su mañana y' sitio del Concejo, 
la subasta del aprovechamiento de 
caza de los montes pertenecientes 
al mismo, números 730 y 723 del 

n 

i 



1.094 

t í ' ' 

Catálogo, llamados Bogonas, Poñas , 
y agregados, bajo el tipo fie tasación 
de cien pesetas y por un periodo de 
cinco años , y demás condiciones 
expuestas en los pliegos qtie se ha
llan de manifiesto en esta presiden
cia. 

L o que se hace públ ico para cono
cimiento de los que deseen tomar 
parte de esta subasta. 

iMil laró, a I B de septiembre de 
1927 .—El Presidente de la Junta , 
Bernardino G-onzález. 

Junta vecinal de Campo de Villanidel 
E l presupuesto formado por esta 

Junta para el año actual de 1927, 
se halla expuesto al públ ico , en la 
Secretaría de dicha Junta , por tér-

. mino de quince días , a fin de oir 
reclamaciones. 

Campo de Vil lavidel , 6 de sep
tiembre de 1927. — E l Presidente do 
la Junta vecinal, Eüéquíe l García. 

Junta vecinal de. Villanueea de Val-
dueza 

L a Junta vecinal, que tengo el 
honor de presidir, en virtud d é l a s 
facultades que le confiere el art. 4.° 
del Estatuto municipal vigente, y 
conforme a la Real orden de 18 de 
junio de 1924, acordó vender en pú
blica subasta, con el- fin do recabar 
fondos para la construcción de nue
vos locales ¡Escuelas dé niños y ñi -
ñás y casa para lós Sres. . Maestros 
de este pueblo, las siguientes parce; 
las dé terreno del comuii de los ve 
cinos: 

1. *' U ñ a parcela dedicada a huer
ta, en el sitio denominado «La Va
lentona», de una cabida aproximada 
de 7 áreas, y que linda al Naciente, 
con arroyo; Medioíh'a, con río; Po
niente, con camino y Norte, otro 
camino; valorada en 1.500 pesetas 

2. '' Otra parcela de terreno mon
tuoso en «Matacai'aba», de unas 50 
áreas de cabida, y que linda al Na 
ciente, con Francisco R o d r í g u e z 
Valcavce; Sur o Mediodía, de Anto
nio Rodr íguez; Poniente, de Angel 
Es tébanez y Norte, herederos de 
J o s é Cubero; valorada en 500 pe
setas. 

3. " Unal lama,en I'ascías, cabida 
aproximada de dos áreas, y linda ai 
Naciente, cen campo coinvin; Medio' 
día , reguero; Poniente, de Leonardo 
Macías y Norte, de herederos de 
Josefa Tahoces; valorada en 25 pe
setas. 

4. * U n a casa de alto y bajo, des 
tinada hasta el presente a Escuela, 
sita en el barrio de Santa Ana , de 
unos 50 metros de cabida, y que 

inda, derecha de José Alonso; iz
quierda, calle Real y espalda, calle
jón; valorada en 1.000 

L a subasta se celebrará en el lo
cal del pueblo, a las once de la ma
ñana, del día 18 del corriente mes 
de septiembre, por pujas a la l lana, 
jrio admit iéndose posturas menores 
de las tasaciones dadas, y teniendo 
que depositarse previamente el 10 
por 100 de la tasación para tomar 
parte en la subasta, rematándose al 
mejor postor, si a Ja Junta y a la 
mesa Presidencial les conviene, en 
bien del pueblo. 

E l rematante se conformará con 
el testimonio del acta de remate y 
pagará el resto del importe de la 
compra antes de los ocho días si
guientes a la adjudicación, y de no 
hacerlo perderá el derecho y el de
pósi to constituido, quedando el te
rreno libre nuevamente y a disposi
ción del pueblo. 

L o que se anuncia al públ ico para 
general conocimiento, debiendo los 
que se crean perjudicados interpo
ner las reclamaciones que estimen 
justas en el plazo de diez días ante 
la Junta vecinal que tengo el honor 
de presidir. 

Vil lanueva de Valdueza, 4 de 
septiembre de 1927.—El Presidente, 
Epifanip E s t é b a n e z . 

Junta vecinal, de Villarex de Oi'bir/o 
La. Junta vecinal de este púeblo,-

;en virtud de - las facultades que le 
confiere el artículo 4." del " Estatuto 
municipal, y de acuerdo con el ve
cindario del mismo pueblo, y coh-él 
fin" de recabar fondos para la cons
trucción de Escuelas para n iños y 
n iñas y casa para los señores maes
tros, acordó la venta en públ ica su
basta de varias parcelas de terreno 
propio del pueblo, sobrante de v ías 
públ icas , en los sitios siguientes: 

1. " U n a parcela, al sitio deno 
minado «Campo Amedias» , que lin
da, Poniente, camino de Pesadilla 
y Norte, Bernardo Fuertes, vecino 
de Sant ibáñez , que mide 158 áreas 
aproximadamente; tasada en 6.400 
pesetas. 

2. a Otra parcela al mismo sitio, 
que linda por el Norte, con Daniel 
Herrera y Mediodía , con campo co
m ú n de Sant ibáñez , que mide 222 
áreas aproximadamente; tasada en 
8.800 pesetas. 

3. " Otra parcela a Manacarb ín , 
que linda al Norte, con Daniel He
rrera y Poniente, con la parcela n ú 
mero 2, que mide 138 áreas aproxi
madamente; tasada en 5.600 pe
setas. 

4. " O t r a parcela, que linda 

Oriento, con presa del Oardeña! v 
Norte, con Ambrosio Matilla, veciiu, 
de Sant ibáñez y Mediodía con cam
po de Sant ibáñez , que mide 14! i 
áreas aproximadamente, tasada en 
6.000 pesetas. 

L a subasta se celebrará en la Casa 
Cabildo do este pueblo, a las catorce 
horas del 18 del actual, no admit ién
dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, te
niendo que depositar el 10 por 100 
de la tasación, para tomar parte en 
la subasta, rematándose al mejor si 
a la Junta le conviene. 

E l que resulte rematante, se con
formará con testimonio del acta de 
remate y pagará el importe de la 
compra para el día 30 del actual, y 
el que no lo haga, perderá el depó
sito y quedará el terreno libre y a 
d ispos ic ión del pueblo. 

L o que se anuncia al públ ico para 
oir reclamaciones en término de 
quince días y horas hábi les en casa 
del S r . Presidente. 

Villares do Orbigo, 4 de septiem
bre de 1927.—El Presidente, H i p ó 
lito del Corral . 

ADMMISTMCÉÍ DE f SUCIA 
Juzgado dé instrucción dé La Vecilla 
Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 

Juez de instrucción de L a Veci-
: lia-y"su partido. 
" Hago saber:. Qué la Aúdienc ia 
próyinóial dé L e ó n , por auto dictado 
con fecha 30 dé. julio ú l t imo , en el 
n ú m . 41 de-1918; rollo 5513 "sobre 
disparó de arms de fuego y lesiones, 
acordó dejar extinguida la respon
sabilidad por haber terminado el 
periodo de suspens ión de la conde
na, y para conocimiento y noitifica-
ción de Epifanio R o d r í g u e z Gonzá
lez, de 30 años de edad, natural de 
Nooedo de Gordón, cuyo actual pa
radero se ignora, se expide el pre
sente. 

L a Veci l la , 14 de septiembre de 
1927.—Gonzalo F e r n á n d e z . — E l Se • 
oretario, Carmelo Molins. 

Cédula de notificación 
E n virtud de ló acordado por el 

S r . Juez de primera instancia de 
este partido, en providencia de este 
día, dictada en autos de juicio ordi
nario de mayor cuant ía que se si
guen sn este Juzgado y mi Secreta
ría, a instancia del S r . Abogado del 
Estado, contra D . Brindis Alba 
Poncela; D . Ambrosio Gutiérrez 
Gonzá lez , D . Domingo García Pé
rez, D . Antonio Gonzá lez Gómez, 
D . Manuel Rubio Alvarez , D . Do-

I ' . ' ; ' , 



uiiugo Alba y Alba, U . Francisco 
\ fonso Alba, I ) . Fi'aneisoo Gallego 

Colán, D . Jerón imo Alba G o n z á l e z , 
J). Venancio Pérez Alba , D . Anto
nio Gerbolés F e n i á n d e z , D . Guiiier-
sindo Fernández I l o d r í g u e z , don 
Inocencio GonzáleJi Núficz-, don 
José Mai'ia Alba Ave l la , U. José 
J'érez A l b a , D . Hall asar P é r e z Gon
zález, D . Miguel Poncela Alba , don 
U. Miguel Gutiérrez Gonzá lez , don 
Manuel González Gonzá lez , D . Pe
dro Alfonso Alba, D . Serafín Gutié
rrez Pérez , D . Manuel D í a z Galle
go D . S i m ó n Gutiérrez Gouzále?,, 
1 ) . Pedro Alba Poncela, D . Antonio 
Poncela González , D . J o s é Angel 
(rutiérrez González , D . Arsenio Ro
dríguez Lobato, D . Gregorio Alba 
Méndez, D . Antonio Merodo Gon
zález, D . Domingo Pérez Alba , don 
Eduardo Gonzá lez Alba , D . Felipe 
Fernández Pel la, D . Fe l ipe Alba 
Toral, D . José Vilor Vázquez , don 
José L a m a Alvarez, D . J o s é Rodrí
guez Martínez, D . J o s é D í a z P é r e z , 
U . J o s é Romero L ó p e z , D . Pedro 
López , D . Domingo Poncela Alva-
i:ez, D.'VOlara Pérez A l b a , D . Ve
nancio Gonzá lez y Gonzá lez , don 
Juan García P é r e z , , D . Ventura 
Poncela, D . Serafín Maurí G o n z á 
lez, D . Vicente Alba Dorado, don 
Gervasio Amigo, D. -Angel L ó p e z , 
U . Inocencio Saritín, D . Enrique 
Montes .Pórézj D . : A g u s t í n L ó p e z , 
D. Domingo Alba Gerbolés , doña 

'María Manuela G o n z á l e z , D . ^ B o t i -
dadosa Poncela Alba,;. D ." .Matilde 
Pérez Alfonso, U . Góiistantiriq D í a z 
Alvarez, D . • David P é r e z JLópéz, 
D . Antonio Gallego A l v a r e z , . d o ñ a 
Cecilia Doral Gavela, D.a Gertrudis 
Poncela Alba y D. Francisco Doral 
Gavela, vecinos del pueblo de Vi l lar 
Acero, Ayuntamiento del pueblo de 
Paradaseca, D . Alejandro Castro 
Herrero, D . Angel: Trayero Gaste 
llán, D . Antolin L ó p e z Martín y 
D." Carmen Moralez Vinehesy veci 
nos que fueron de Ooruña, Malagón, 
Ciudad-Real y Midr id , respectiva 
mente, sobro nulidad de escritura 
pública de venta de montes, y cuya 
providencia es del siguiente tenor: 

«Providenc ia . = J i i e z S r . Pereda. 
^=Loón, 13 do julio de mil novo-
cientos v e i n t i s é i s . = D a d a cuenta y 
apareciendo que el demandado don 
Alejandro Castro Herrovo, carece 
de representación en autos por ha
ber fallecido el Procurador D . Ru
perto Vargas, se suspende el térmi
no que lo fué concedido para con
testar a la demanda, y requiérasele 
para que, en t érmino do ocho días , 
se persone por nuevo Procurador a 
manifestar si desea que so le nom

bro en turno para lo que se dir igirá 
xhorto al de igual clase Decano do 

los ile L a O o r u ñ a . = L ' i ¡i'-ordó y 
firma el S r . Juez , doy fe .=Pereda. 
=Ante mí: L u i s Gasquez P é r e z . = 

Rubricados.» 
Por la presente, y a causa do apa

recer por diligencia del Juzgado 
xhortadn de L a Ooruña, descono-
erse el domicilio del referirlo Ale

jandro, se notitiea tal providencia a 
dicho Sr . D . Alejandro Castro He
rrero, estando firmada la diligencia 
le busca en L a Coruña a veintiocho 

de septiembre de mil novecientos 
ve int i sé i s , por el Secretario señor 
UYiosfe. 

L e ó n , 10 de septiembre do 1927. 
E l Secretarió judicial , L u i s Gas-

que P é r e z . 

Requisitorias 
Don Alberto Stampa y Ferrer , Juez 

de Instrucc ión de este partido do 
S a h a g ú n . 
Por la presente requisitoria, se 

cita, llama y emplaza el procesado 
Estanislao Pascual del Blanco, ve
cino de Mondreganes (León) , y cuyo 
paradero se ignora, para que, en 
término de quince días , comparezca 
ante este Juzgado al objeto de em 
plazarle ante la Audiencia provin 
cial de Tiéón, en la causa que se le 
sigue por hurto de leñas; bajo apei 
cibi miento de acordar su 'prisión y 
sei' conducido por la fuerza públ ica . 

Dado-en S a h a g ú n , 8 de septiem 
bre de 1987.-TJSI' Juez , . Alberto 
S t a m p a . — D . 8: O. , Matías García 

Olasagasti Aspe Pedro y Arnaiz 
F e r n á n d e z N i c o l á s , naturales de 
Bilbao, de estado solteros, profes ión 
pintores, de 25 y 20 años respecti
vamente,, domiciliados ú / t imamen-
te en San Sebast ián , ca/Je nueva. 
Bodega de San Sebast ián procesa 
dos por estafa, por viajar sin billete 
comparecerán en término do diez 
días ante el Juzgado de ins trucc ión 
le L a Veci l la para ser constituidos 

en pris ión, notificarles, auto proce 
Sarniento número 45 de este año y 
recibirles indagatoria. 

L a Vecilla '¿7 de septiembre 
1927.=Gonzalo Valladares. 

Campo Rey (Octaviauo) de 17 
años de edad, soltero, hijo de Aga-
pito e Isabel, natural y vecino de 
León , en ignorado paradero, com
parecerá ante el Juzgado de instruc
ción de L e ó n , en término de diez 
días , al objeto de ser reducido a 
prisión en la cárcel de esta ciudad, 

1.ÍW5 

acordada en ol sumario que se le s i
gue con número 255 de 1924, por 
obo en grado do f'rustracción; aper

cibido de que de no verificarlo en 
dicho término será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar. 

L e ó n , 12 de septiembre de 1927. 
E l Juez de Ins trucc ión , César 

Camargo .—El Secretario Licencia
do, L u i s Gasque. * 

Farto Marcos (Mariana) soltera, 
sirvienta, de 25 años de edad, hija 

Nico lás y Polonia, natural de 
Valderas, vecina de L e ó n , domici-
¡-.ula ú l t i m a m e n t e en Madrid, igno

rándose su actual paradero, compa
recerá ante el Juzgado de instruc
c ión de L e ó n , en el t érmino de diez 
días , al objeto de ser reducida a 
pris ión en la cárcel de esta ciudad, 
acordada en el sumario que se la si
gue con el uúm. 63 del año actual 
sobre hurto; apercibida de que de 
no verificarlo en dicho término será 
declarada rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar. 

L e ó n , 12 de septiembre de 1927. 
E l Juez de Ins trucc ión , César 

Camargo .—El Secretario Licencia
do, L u i s Gasque. 

Casado! Campoamor (Perfecto) 
hijo de Fel ipe y de María, natural 
de Valdevimbre, provincia do L e ó n / 
do 22 años de edad, y cuyas señas 
particulares son: estatura un métroj -
domiciliado ixltimamente en la A r - : 
gentiha, y sujeto a expediente por 
haber faltado a concentrac ión a la 
Caja de Recluta dé L e ó n , para su 
destino a Cuerpo, comparecerá den
tro del término de treinta días , en 
Coruña, ante el Juez Instructor don 
Basilio Seco Carretero, Teniente de 
Caballería, con destino en el Reg i 
miento de Cazadores de Gal ic ia , 25, 
de Caballería, de guarn ic ión en Co
ruña; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa. 

L a Coruña, 25 de agosto de 1927. 
—121 Juez, Basilio Seco. 

U N I V E R S I D A D D E O V I E D O 

L a matrícula de enseñanza oficial 
para el curso de 1927-28, estará 
abierta en las Facultades de Derecho 
y Ciencias y Carrera del Notariado 
de esta Escuela, hasta el día 30 del 
próx imo septiembre y a partir del 
10 del mismo mes, conforme a lo 
dispuesto por el Ministerio do Ins
trucción pública y Bellas Artes en 
orden telegráfica de 26 del actual. 

P a r a solicitar la inscripción, se 
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facil itará en la partería de la Secre
taría general, mediante ei pago de 
diez cént imos , una instancia impre
sa, que habrá de ser presentada en 
el Negociado oorrespoudiente, cu
bierta con la mayor claridad posible 
y acompañarla de la cédula personal 
del interesado, de tantos timbres 
móv i l e s de quince cént imos como 
matrículas se soliciten, mas dos, y 
el imflprte de los derechos a razón 
de 27'60 pesetas por cada asigna
tura, que se ingresarán en la forma 
siguiente: 20 pesetas en papel de 
pagos al Estado por derechos de 
matricula; 2'50 pesetas en papel 
también por derechos de inscr ipc ión 
y 5 en metá l ico , en concepto de cuo 
ta para el Patronato universitario. 

Y a la vez que todos estos dere
chos, los alumnos de la Facultad de 
Derecho pagarán una cuota de prác
ticas de diez (10) pesetas en metál i 
co por cada una de las asignaturas 
de E c o n o m í a pol í t ica, Historia ge
neral del derecho, Derecho canónico , 
Derecho administrativo, Hacienda 
públ ica , Derecho penal, Procedi
mientos judiciales, Derecho mercan
til y Práct ica forense. 

E n cuanto a los alumnos de Cien
cias, deberán satisfacer 25 pesetaá 
por cada una de las asignaturas 
cuyas enseñanzas requieren trabajos 
de Laboratorio a excepc ión de las de 
Geolog ía , Biología," Química gene
ral y F í s i c a general, por las cuales 
se abonará una cuqta'de 15 pesetas, 
que es la que también corresponde a 
las dos asignaturas de matemát icas . 

E l ingreso en Facultad o en el 
Notariado, deberá solicitarse en ins
tancia al Rectorado, a la cual se 
unirán las certificaciches que acre
diten como requisitos indispensa
bles la aprobación del examen final 
del Bachillerato universitario en la 
i-espectiva Secc ión , la edad de 16 
años y la revacunac ión . L o s que in
gresen en la Facultad de Ciencias 

solicitarán sus matrículas con arre
glo al plan de estudios de 17 de 
diciembre de 1922. 

L a incorporación de los estudios 
aprobados en otras Universidades, 
deberá efectuarse antes de solicitar 
matrícula en ésta , mediante el tras
lado de la respectiva hojaacadémica . 

L o s alumnos calificados de sobre
saliente con derecho a matrícula de 
honor en el curso 1926 27, podrán 
obtener matrícula gratuita para el 
de 1927-28, so l ic i tándola del Recto
rado dentro del período de la ordi
naria . 

L a s matrículas gratuitas que ha
brán de concederse con arreglo a lo 
prevenido en la 6." d ispos ic ión com
plementaria de la L e y de presupues
tos de 29 de abril de 1920 y la Real 
orden de 1.° de marzo de 1921, serán 
anuncindas separada y oportuna
mente por las respectivas Faculta
des. 

L a matr ícula extraordinaria se 
concederá durante el mes de octubre 
a las horas reglamentarias de ofici
na y mediante todos los requisitos 
establecidos para la ordinaria,con la 
única diferencia del precio de la 
matrícula, que será de 40 pesetas 
por asignatura. 

L o que se hace públ ico para cono
cimiento de los interesados, advir-
tiendo que serán declaradas nulas 
con pérdida, de todos los. derechos 
las matriculas que se eféctdéh con
traviniendo la vigente L e g i s l a c i ó n . 
-.- Oviedo, 27 do agosto de 1027.— 
E l Rector, T . Galcerán'. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

A N U N C I O 

Se arriendan los pastos de la dehe
sa: de B é c a i e s , sita en esta provin
cia, partido de L a B a ñ e z a , Ayunta
miento de A l i j a de los Melones, 

susceptibles para sostener de ocho
cientas a mil reses lanares. 

E l Administrador, Genadio Mar 
t ínez . 

Hago caber al públ ico en general 
que desde ésta fecha queda coto 
sulfatado el bacillar de la propiedad 
de R a m ó n F u s t é , «El Catalán», sito 
en el ca.iapo de Valdefuentes de' 
P á r a m o . 

L e ó n , 14 de septiembre de 1927 
— R a m ó n F u s t é . 

L E O N 

I m p . de la D iputac ión provincial 

1 9 2 7 

E l más antiguó c'i-i.i capital por la fecha 
de su fundación, p̂o.ro el más moderno 

por lo perfecto sus ¡nstalacioner 

Café expréss.—Leche de su granja 
Terraza y billares . 

Siempre la más alta calidad en todos 
los artículos 

F U N D I D O R D E CAMPANAS 

MANUEL QUUÍTA3ÍA 
V l L L A Y E B D E DE SANDOVAI. 

(León-Mamilta de las Muías) 
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Clínica lie enlermedades He los otos 

E N H I Q M I A L G A D O 
O C U L I S T A 

Consnlta da 10 a t i de 4 * 6 
Fernando Merino, 5, principal 
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) . lOAQOÍM VALCARCE ALVAREZ ( 
OCULISTA DE INSTITUTO OFTÁLMICO NACIONAL 1E MAJO i 
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